
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
EXP. 2022-00517 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE CARLOS ENRIQUE CACANTE PATIÑO 

 
Comoquiera que en la demanda se indica que la cuantía del proceso es de 

$41.948.000,oo, resulta evidente que al tratarse de un asunto de menor cuantía 
(hasta 150 SMLMV = $150’000.000), la autoridad competente para conocer de este 
asunto es el Juzgado Civil Municipal. 
 

Por lo tanto, el Despacho RECHAZA DE PLANO la presente demanda, toda 
vez que se trata de un sucesorio de menor cuantía. 
 

En consecuencia, ORDENA remitir la demanda y sus anexos a la Oficina 
Judicial para que sea sometida legal, real y efectivamente a reparto entre los 
Juzgados Civiles Municipales existentes en esta ciudad. Ofíciese, dejando las 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52ef5f81f6d9249a9df41e219967f2b1938b53a61a34772fad93f4c9fb587118

Documento generado en 08/08/2022 03:02:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


